
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R J U D I C I A L 

MINISTERIO PÚBLICO 

PROVISION DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA EL 
R E E M P L A Z O DE S O L A D O S DE V E R E D A EXTERIOR 

ESPECIF ICACIONES T E C N I C A S G E N E R A L E S 

Ubicación: Calle 50 e / 1 2 y 13. 

R E Q U E R I M I E N T O S G E N E R A L E S 

Previo al comienzo de las tareas, la contrat ista deberá presentar plan de 
trabajo, y determinar el responsable de la hig iene y segur idad, cumpl iendo 
con lo d ispuesto en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 
El personal de la contrat ista deberá ser idóneo y estará provisto de la 
vest imenta adecuada y de los e lementos de segur idad establecidos por la 
ley 24557 y sus decretos reglamentar ios N° 170/96 y 334/96 por todo el 
periodo que dure la contratación con cert i f icado de cláusula de no 
repetición a favor del Ministerio Públ ico, con l istado actual izado emit ido 
por la aseguradora, cubr iendo expresamente a todo el personal que se 

esempeña en la dependenc ia . Entregará la nomina del personal cubierto 
n indicación de nombre, apel l ido y número de documento . No se 

permitirá el ingreso de personal que no esté incluido en la nomina de 
gurados. 
contrat ista presentará póliza de seguros de Responsabi l idad Civil, por 

'n monto de suma asegurada de $ 300.000, a favor del Minister io Públ ico, 
por todo el período de la contratación deb iendo tener v igencia a partir del 
comienzo de la tarea. 

ITEM 1: DE LAS T A R E A S 

Las tareas t ienen por objeto el cambio del solado de ba ldosas de vainil las 
reglamentar ias amari l las en la vereda munic ipal . La d imensión 
aprox imada es de 12,60 m (63 baldosas) por 4,80 m (24 baldosas), 
cazuela existente 2,00 m (10 baldosas) por 2,00 m (10 baldosas) . 

ITEM 2: D E S M O N T E DE S O L A D O S 

Las tareas se iniciaran con el desmonte de la superf ic ie total de la vereda, 
esto se refiere al "paquete" completo que conforma el contrapiso de 
nivelación, el mortero de asiento, y las baldosas. Este ítem se deberá 
coordinar de manera de ejecutado en etapas de jando previsto la 
posibi l idad del paso obl igado de los t ranseúntes, razón por la cual el 
sector intervenido deber estar deb idamente val lado y señal izado. 



ITEM 3: E J E C U C I O N DE S O L A D O S 

Una vez logrado el desmonte del solado existente se procederá a la 
verif icación de los niveles, de forma de replantear una pendiente de 
escurr imiento mín ima entre la l inea de edif icación y el cordón de la acera, 
debiéndose asegurar que la superf icie total no deberá presentar 
diferencias, depres iones, lomadas, etc. 
Se ejecutara un contrap iso de hormigón pobre que tendrá un espesor de 
12 cm. 
Una vez f raguado se procederá a la colocación de las ba ldosas 
reglamentar ias con mortero a la cal. Las baldosas se colocaran en fo rma 
prolija de manera de lograr una separación de junta homogénea y 
logrando un plano cont inuo en toda la superf icie. La segunda hi lada a 
partir de la l inea de edi f icación se colocara con baldosas vaini l la color 
azul. En los encuent ros con las veredas adyacentes, si hubiere di ferencia 
de niveles se corregirá dicha var iación con mortero cement ic io, logrando 
una terminación en pendiente, evi tando la conformación de "dientes" entre 
los solados. 
Para terminar, una vez que el solado se pueda transitar se procederá al 
tomado de juntas con material de consistencia f luida, para lograr un 
perfecto l lenado de las separac iones entre piezas. 

ITEM 4: CAZUELA 

El lugar existente de cazuela, se del imitara con un cordón de hormigón 
armado, según las d imens iones referidas en el ítem 1. las d imens iones de 
dicho cordón serán de : 10 cm de ancho por 20 cm de profundidad y el 
plano superior deberá estar a nivel de la vereda. Longi tud total 8 metros. 
La ejecución del cordón se realizara con encof rado de madera, 
respetando las d imens iones y niveles indicados, asegurados con puntales 
clavados al suelo de forma de inmovi l izar las tablas. Se conformara una 
armadura con 2 (dos) vari l las de hierro del 8 separadas a 5 cm, en todo el 
perímetro, para luego colar el mortero de hormigón 1:3:3. La terminac ión 
del plano superior se realizar con f ratacho logrando un acabado proli jo. 

ITEM 5: L IMPIEZA ^ \ 

Se deberá real izar una l impieza diaria del sector de in tervenc ió jx no 
pudiéndose acopiar mater ia les, ni e lementos del desmonte en la vereda. 
Debiéndose retirar todo excedente en el día de e jecución. / 
Una vez concluidos la total idad de las tareas encomendadas sss real izara 
la l impieza final de la obra. / 

NOTAS: 

Se solicitará cert i f icado de visita de obra incluido en la oferta, el m ismo 
será emit ido por la Delegac ión Regional N ° 1, del Depar tamento de 
Arquitectura e Infraestructura de la Procuración Genera l , Te lé fono: 412 
1264, Ubicación calle 7 e/ 56 y 57 terraza. 
Deberá contemplarse, (a cargo del contrat ista) el desp lazamiento del 
mobil iario, e lementos var ios, expedientes, etc., existente hasta el dest ino 
que se designe, para ser nuevamente t ras ladados una vez que se 
finalicen los t rabajos. 
Finalizada la obra se procederá a la l impieza de sector intervenido. 



P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R J U D I C I A L 

MINISTERIO PÚBLICO 

Todos los t rabajos se e jecutarán apl icando las reglas del buen arte de 
construir, respetando las recomendac iones del fabr icante para el armado 
de partes y/o puesta en func ionamiento de artefactos. 
El contrat ista tendrá a cargo todas las tareas que resulten de la ejecución 
del presente pl iego, y de las reparaciones emergentes . 
Previo al inicio de las tareas la contrat ista deberá presentar nomina del 
personal afectado, con la correspondiente cert i f icación de ART, por el 
per iodo de obra. 
Plazo de obra: veinte días corr idos (20) 

fice-asó^ Gererai 

D E L E G A C I O N REGIONAL N° 1 
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
PROCURACION G E N E R A L 
La Plata, 23 de Abri l de 2013 
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